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SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud,

de igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, S. M. la Reina 
Madre Doña Isabel, y SS. AA. 
iRíC las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Coña María Eulalia.

baceta del 23 de Octubre de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Pasado á informe 
delà Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de 
suspension del Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo decretada por 
y* E., con fecha 30 de Setiembre 
Ultimo ha emitido el siguiente dic 
trinen:

®Excmo. Sr.: La Sección ha 
®Xâminado el adjunto expediente 
Relativo á la suspensión del Ayun- 
luniiento de Carabanchel Bajo, 
^cordada por el Gobernador de 
ludrid en 22 de Junio último.

, Esta Autoridad ordenó que se 
^ustruyera expediente en vista de 
^'®^tas denuncias que se habian 
P''6sentado sobre abusos en la Ad- 
^jnistracion municipal de dicha 
hila.
.Cúspuso al efecto en 11 de Di- 

hembre del año anterior que se 
,^j'^aran diligencias por una Co- 
: ^®^*^Q de Concejales; pero no se le 

remitió lo actuado hasta el 8 de 
Abril último, no obstante las 
órdenes dictadas recomendando la 
brevedad en este servicio.

El adjunto ,expediente, aun no 
ultimado, consiste en una série de 
actas de sesiones celebradas por 
la referida comisión, y no se acom
pañaron los documentos originales 
á que se hace referencia en ellas.

Aparece de su estudio que exis
ten diferencias entre las cuentas 
de la Depositaría y los libramien
tos y cargaremes que las acompa 
ñan, y que el que fue Depositario 
manifiesta que entre dichos carga
remes hay alguno.? ordenados por 
el Alcalde y expedidos por el Sen. 
cretario sin la firma del mismo De
positario y sin las cartas dé pago 
correspondientes; que destituido 
éste por ser padre del Alcalde y 
por no habérsele exigido fianza, se 
dispuso que se hiciera el oportuno 
arqueoy una escrupulosa liquida
ción de los presupuestos, lo que no 
se pudo conseguir porque aunque 
la Comisión acordó en 17 de Enero 
reclamar del Alcalde, como lo hizo 
repetidas veces, el cumplimiento 
de lo dispuesto, solo pudo conse
guir que en 5 de Marzo manifestase 
el primer Teniente de Alcalde que 
habla concedido cinco dias al Depo 
sitario para verificar el arqueo; que 
la Secretaría libró certificación de 
ciertas cantidades de que se hacia 
cargo al Depositario, contestando 
éste lo que creyó de su derecho; 
que despues de varios trámites no 
consta que se practicara la opera
ción indicada, ni que se diera po
sesión al Depositario nombrado in
terinamente en'lugar del separado.

Vistos los artículos 157, 158 y 
189 de la ley Municipal vigente: 

Considerando que el Ayunta
miento no debió nombrar Deposi
tario al padre del Alcalde sin exi
girle la debida fianza para respon
der de su cargo:

Considerando que dicha Corpo
ración ha incurrido en responsa- 
bilidácl por su negligencia en' el 
cuidado de los intereses que le es- 

j taban encomendados, dando lugar 
, á que la Administración municipal 

se halle completamente pertur
bada;

La Sección entiende que fue 
acertada la providencia del Gober
nador; pero que no há lugar á re
solver en el fondo este asunto por
que habiendo pasado el plazo que 
según el art. 190 de la ley citada 
puede durar la suspension guber
nativa de los Concejales, habrán 
vuelto al ejercicio de sus cargos 
aquellos á quienes no haya tocado 
cesar en la última renovación bie
nal, si bien deberá el Gobernador 
■emplear cuantos medios le concede 
la ley para que se ultime el expe
diente referido, y proceder en jus
ticia en vista de lo que resulte.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 1881.—González.—Sr. Go
bernador civil de esta provincia.'

Gaceta del 30 de Octubre de 1881.

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

limo. S'’*: S. M. el Rey (q. D. g.), 
teniendo en consideración la espe
cial competencia de los Consejeros 
de Instrucción pública D. Juan Ma
gaz y Jaime y D. Sandalio de Pereda 
y Martínez, ha tenido á bien dispo
ner que el primero se encargue de 
la Presidencia del Tribunal de opo
siciones á las cátedras de*Fisiología, 
vacantes en las Universidades de Va
lencia y Valladolid, y el segundo de 
la del Tribunal para las de Higiene 
privada y pública, vacante en la de, 
Zaragoza.

De Real órden lo digo á V.I.para 
su conocimiento y demás efectos. 

' Dios guarde á V. I. muchos años. 
■ Madrid 21 de Octubre de 1881.— 

Albareda.—Sr. Director general de 
: Instrucción pública.

: llmo. Sr.: Para constituír el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de 
Elemento.^ de Derecho mercantil y 

\ penal, vacante en la Universidad de 
Granada, S. M. el Rey (q. D. g.), ha 

1 tenido á bien nombrar Presidente al 
i Consejero de lost ruccion pública Don 
¡ Victor Arnau y Lambea; Vocales, 

Catedráticos D. Luis Silvela y D. Mel
chor Salva, de la Universidad Cen
tral; D. Fabio de la Rada y Delgado, 
de la de Granada: D. Enrique Gil- y 
Robles. de la do Salamanca, y D. Fé
lix Pío de Aramburu, de la de Ovie
do, y D, Manuel Benayas y Porto- 
caiTéro en concepto de Doctor, ins
crito en el Claustro de la Central. '

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V.‘Lmuchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1881.— 
Albareda .~Sr.- Director general de 
Instrucción pública. ’

limo. Sr.: Visto el expedienleins
truido á instancia de D. Pedro Pas
cual Herrero para la concesión de 
un tranvía con motor de vapor des
de Horta: á empalmar con el de Bar
celona á San Andrés de Palomar, en 
el sitio denominado La Segrera:

Vista el acta de la subasta para la 
concesión de este tranvía celebrada 
el dia 17 del presente mes:

Resultando de dicha acta que no 
se ha presentado licitador alguno, 
quedando por tanto desierta la su
basta;

S. M. el Rey (q. D. g.} ha tenido 
á bien otorgar al peticionario D. Pe
dro Pascual Herrero la concesión del 
tranvía con motor de vapor desde
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Horia á empalmar con el de Barce
lona á San Andres de Palomar, en 
el sitio denominado La Segrera-, en
tendiéndose otorgada esta concesión 
con sujeción al ¡iliego de condicio
nes bajo las cuales fué anunciada la 
subasta, aprobado por Real órden 
fecha 4 de Jubo último.

De Real órden lo digo á V.L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de i881.— 
Albareda.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por v¿irios propietarios 
de terrenos de la calle de Mendez 
Nuñez, sita en la zon<i de Maliaño 
del ensanche de Santander, pidien
do que se reclamen nuevos infor
mes, y en su vista se deje sin efec
to la órden expedida por V.L en 
i .‘^ de Setiembre de 1880 en la par
le que denegó el aumento de 12 pies 
á la latitud de dicha calle, y se 
acuerde este aumeuto lomando el 
terreno necesario de la calle de Cal
derón de la Barca; teniendo en cuen
ta los dictámenes nuevamente emi
tidos sobre este particular por el 
Gobernador de la provincia. Ayun
tamiento de la ciudad, Junta pro
vincial de Sanidad é ingenie'o-Jefe 
de Obras públicas, así como tambien 
las" prescripciones de la ley y regla
mento para el ensanche de las po
blaciones; y

Considerando: .
1 .- Quesiendo un hecho la exis

tencia legal de dicha calle por vir
tud de la órden de V. 1. ilutes cita
da, que la reconoció como calle de 
servicio particular, la nueva preten
sión se leduce al ensancheque á es
ta calle deba dársele y en tal su
puesto lo conveniente es que reuna 
todas las condiciones de higiene, co
modidad y amplitud que sean com
patibles con los intereses á que res
ponde y no perjudiquen los de la 
calle de Calderón de la Barca:

2 .® Que puede muy bien redu
cirse en los '12 piés solicitados la 
anchura de 32 metros que liene es
ta, sin que por eso ofrezca dificul
tades el tránsito por la misma;

Y 3.° Que el Ayuntamiento de 
Santander es la Corporación más 
principalmente interesada en el fo
mento y mejora de los servicios pú
blicos, y por lo mismo que su diclá- 
men debe pesar sobre todos los de
más que se han emitido respecto 
del particular, y con el cual están 
suslancialmenre conformes en tanto 
cuanto no se oponen á las afirma
ciones hechas por aquel;

S. M. el Rey (q. D, g.), confor

mándose con lo propuesto por V. I. 
y el Ayuntamiento de Santander, se 
ha dignado resolver que se amplíe á 
los 32 piés reclamados la anchura de 
la calle de Mendez Nuñez, consig- 
nando su existencia con dicha lati
tud de 8'916 metros en el plano 
oficial del ensanche de Santander y 
su zona de Maliaño; en la intelisen- 
cia de que el terreno necesario para 
dicho ensanche ha de tomarse del 
señalado á la calle de Calderón de 
la Barca, y que las indemnizaciones 
que se ocasionen serán de cuenta de 
los propietarios de la acera Norte 
de la calle de Mendez Nuñez.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los fines oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de '1881.—Albareda.— 
Sr. Director general de Obras pú
blicas.

ÜÜBIÉRNO CIVIL DE LA PHOVINCIA.

ClBCULAR NÜM. 1759.

Gastos carcelarios.

Habiéndose quejado el Alcalde 
de la Mota del Marqués de que, á 
pesar de las circulares y avisos 
amistosos dirigidos á los Ayunta
mientos de los pueblos que compo
nen aquel partido judicial, para que 
ingre.$en lo que les ha correspon
dido por gastos carcelarios en el 
corriente año económico, la mayor 
parte de ellos aún no lo hán veri
ficado, habiendo algunos que adeu
dan parte del presupuesto anterior; 
he acordado prevenir á los Alcaldes 
morosos que si en el término de 
ocho dias no cumplen el expresado 
servicio, se autorizará por este 
Gobierno al de la Mota del Marqués, 
para que proceda á exigir los des
cubiertos por la via de apremio.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1881,—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

------------- .x4>--------------

NoM. 3977.

SECGIOÑ DE FOMENTO.

Montes.

El dia 7 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Portillo, con asistencia del capa
taz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la su
basta pública para el aprovècha- 
miento de maderas concedidas á 
dicho pueblo, en su monte titulado 
«'Arenas,» bajo el tipo de tasación 
de ciento cincuenta pesetas, y de
más condiciones del pliego que 

estará á disposición del público en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1881.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

NuM. 3980.

Verificada con resultado nega
tivo por falta de licitador, la pri
mera subasta para el arriendo de 
los pastos de invierno del monte 
de propios de Alcazarén, titulado 
«fPinar de Abajo,» de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 110 del 
Reglamentode 17 de Mayo de 1865; 
he acordado señalar el dia 7 de 
Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, para la cele
bración de un segundo remate, el 
que tendrá lugar ante el Alcalde 
del precitado pueblo, bajoel mismo 
tipo y condiciones que el anterior.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1881.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral,

NuM 3983.

El dia 7 del próximo Diciembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de San 
Pablo de la Moraleja, la subasta 
pública para el aprovechamiento 
de los productos rasultantes de la 
corta olivaciou que ha de verifi
carse en el monte titulado «Pinar 
Hondo,» de los propios de dicho 
pueblo, sirviendo de tipo la canti
dad de trescientas setenta y cinco 
pesetas; y demás condiciones del 
pliego facultativo que estará á dis
posición del público en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1881.—-El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

NüM. 1757.

El Comisario de Guerra Interven
tor del 4." depósito de caballos se 
mentales del Estado,

Hace saber: Que no habiendo te
nido resultados la primera y segun
da subastas celebradas para adqui
rir mil setecientos veinte hedólitros 
cincuenta litros de cebada y dos mil 
seiscientos cuarenta quintales mé
tricos de paja, para suministro por 
un año de los caballos sementales 
de este depósito que terminará en 
fin de Setiembre del mil ochocientos 
ochenta y dos, prolongándose por un 
mes más si así conviniese á la Ad
ministración Militar; se convoca á 
una subasta de proposiciones parti
culares que tendrá lugar ante la 
Junta económica del citado estable
cimiento, el dia 24 del mes actual 

á las doce de su mañana y en ello- 
cal del mismo contiguo á la Acade
mia de Caballería.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta, presentarán las proposi
ciones en pliego cerrado y eslendi- 
das en papel del sello de oficio, las 
cuales se entregarán al Presidente 
de la referida Junta que estará cons
tituida media hora antes de la seña
lada acompañando la cédula perso
nal y el documento que acredite ha
ber entregado en la Cajú de Depó
sitos el cinco por ciento del valor á 
que asciende el artículo ó artículos 
á que haga proposición, siendo el 
precio límite del heclólitro de ceba
da trece pesetas sesenta y ocho cén
timos y el del quintal métrico de pa
ja tres pesetas noventa y un cén
timos.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el ya referido local to
dos los dias no festivos de nueve de 
la mañana á dos de la tarde.

Las proposiciones deberán suje- 
larse en un todo al modelo puesto 
al pie de este anuncio debiendo ad
vertir que no serán admisibles las 
que su precio sea mayor que el lí
mite, tengan enmiendas ó raspadu
ras y no se hallen presentes sus au
tores ó legalmente representados.

No tendrá efecto la adjudicación 
hasta que recaiga la superior apro
bación.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1 881 . — Fernando Suarez.

Modelo de proposición.

Don N.. ., N..... vecino de......en» 
lerado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia número....  para 
subastar la cebada y paja necesarias 
para el suministro de los caballos 
del 4.° depósito de sementales por 
el término de un año que teiminará 
en fin de Setiembre del año siguien
te y un mes mas si conviniese á la 
Administración Militar, me compro
meto á encargarme de dicho servi
cio bajo la forma establecida en el 
citado pliego de condiciones á 103 
precios siguientes: acompañando co
mo garantía de mi proposición el 
correspondiente documento de de
pósito.

pts. Cts.

Por cada hectólitro de ce
bada (tantas pesetas cén
timos en letra).

Por cada quintal métrico de 
de paja (id. id.)

Fecha y firma del proponente.
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NüM. 1758.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

COHTADURÍA DE IOS FONDOS DEI PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Oclubre del afio económico de 1881 à 1882,

ÛISTRIBUOiON de fondes por capítulos '^ articulos para satisfacer las 
olU^faciones de dicho mes, formada por la Gontaduria de fondos pro
vinciales, conforfíie á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presu
puestos y Gontahílidad provincial de 20 de Getiemáre de 1865 y al 93 
del Peylamento para su eyecucio7í de la misma fecha.

>
SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios. Artículos.

TOTAL 
por 

capítulos.

TOTAL 
por 

secciones.

•
CAPÍTULO I.—Administración provincial.

Personal da la Diputación y Contaduría provincial.
Idem de la Comisión de exámsn de cuentas mu

nicipales y de pósitos. , ..... .........................
Material de la Diputación, Depositaría y Conta

duría de fondos, provinciales.............................
Idem de la Comision de examen de cuentas mu

nicipales y de pósitos..........................................
Personal de Areb vo y Pepositaria provincial..
Sueldos de los empleados y dependientes delas Co

misiones especiales. . • •.........................
Material de estas comis'ones..................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 

delineantes.......................... ..................................
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales.
Idem de los empleados de Monte.s con arreglo á la 

ley del ramo.,............................................

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.'(

4.’

5.'
6.*

3.437 »

437‘50

333‘33

625 »

176‘25 
145'83

375 »
»

125 »

j5.654'91

CAPITULO II. - Servicios generales.

!.• 
2-‘ 
3.’

4.“ 
5.’

Gastos de quintas......................................................
Idem de bagajes...................... .....
Idem de impresión y publicación del Poletin 

ofcial.............................................................
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas. ... . .

CAPITULO III.— Ohras públicas de carácter 
obligatorio.

333‘33
833-33

333‘33|
333'331
416-66

2.249'98 *

1.‘'

2.’

3.’

4.*

Personal de las obras de reparación de los caminos 
barcas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan general del Gobierno. . ....................

Material para estas obras...........................................
Personal de las obras de conservación de los ca

minos, barcas, puentes y pontones que se hallan

Material para estas mismas obras...........................  
Gastos de construcción, reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas.

Gastos de construcción de un pre.sidio correccional 
en la capital de provincia...................................

Gastos de reparación y conservación de las fin
cas provinciales. ................ ...............................

1*041'66

3.562 »
1.530 » 

»

8533,

6.216'99

CAPITULO IV.—Gargas.
1.0

2.°
3.’

4.'

5.*

Contribuciones que corresponden á los bienes de 
la provincia.....................................................

Pensiones concedidas legalmente.............................
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización..........................................................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia...............................................

3» 1

))

»

!.•
2.0

3.‘

CAPITULO V.—Jnsiruccion pública.

Junta provincial del ramo........................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del pistituto de segunda 
enseñanza. . . . , .

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de la Pscuela normal de 
Maestros................................... ..... . . .

Idem id. id. de la Escuela normal de Maestras..

891*66

1.281 »1

700 »
425 »^

o
Artículos

TOTAL 
por 

capítulos.

TOTAL.
por 

secciones.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.“

0.

6.”
7.°

Sueldo dei Inspector provincial de primera ense
ñanza. salidas y ir aterí al. .......

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el .sostenimiento de la Academia de Pellas 
Artes. . . . ...........................................

Biblioteca provincial........................................  . .
Museo provincial..........................................................

#

354 »

83'33
37'50

4.941'49

CAPÍTULO VI.—Penefeenda.

1."
2.'

3."
4.°
5.“
6.**

Atenciones de la Junta provincial. . ...
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los hospitales. . .
ídem. id. id. de la.s Gasas de Adisericordia. .
idem. id. id. de las Gasas de Easpósitos. . .’
Idem. id. id. de las Gasas de Adaternidad. .
Idem. id. id. de las Gasas de huérfanos y Pes 

amparados....................................   . . .

500

6,690 »

14.300 » 21.490 »

CAPITULO Vil. — Gorreccion pública.

1.’
2.*

Gastos de cárceles.......................................................
Idem, de establecimientos penales............................

83‘33
»

83'33

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase quepuedan ocurrir. . 1.817 » 1.817 »

SECCION SEGUNDA—Gastos voluntarios.

CAPITULO Ï.—-Fundación y construcción de 
nuevos Fstablecimieutos.

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é lustrneciou pública.............................. • .

CAPITULO II.—Garreteras.

l.°

2.“

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno.................................................... .....

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno..................

*

3.833'33

3.833'33

único.

CAPITULO III.—Obras diversas

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos, ............................. ..... 2.500 » 2.500 »

^7.685*33

CAPITULO IV.—Otros gastos

Único. Cantidades destinadas á objeto de interés pro
vincial............................................................... 1.352 » 1,352 •/

SECCION TERCERA —Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Pesultas por adidoít 
de egerddos cerrados.

1.’

2.’

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 procedentes del presupuesto 
anterior................................................

Idem id. en la misma fecha procedentes de presu
puestos anteriores................................................

Total general. . . . > * 50.139'03

En Valladolid áS de Setiembre de 1881.-El Contador de fondos provinciales, Eduar
do Marin del Castillo.—V.° B.*, El Vicepresidente Á. de la Comisión, José Sánchez.

Pon Juan Gallego y dJJadriyal, Secretaria de la Pxcelentisima Piputacion 
provi7icial de Valladolid.

CERTIFICO: Que la Comisión provincial asoóiada de los Sres, Diputados resi
dentes en la Capital, en sesión de 28 de Octubre último acordó prestar su aprobación 
á la precedente distribución de fondos.

Valladolid 9 de Noviembre de 1881.—Juan Callejo, Secretario.—V.’B.*, El Presi
dente ,F. Lopez.

Tigas"Pít'crfts^5gg~— •
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NuM. 17^2. -

AOMLUSTRAGION ECONOMICA.

VALLADOLID.

Nkoociado DE' Estancadas.

Subasia de envases de Tabacos.

En el Boletín oficial Vía esta pro
vincia, número 107 correspondiente 
al 6 del actual, se halla inserto el 
anuncio para la enagenacion en 
pública subasta tle 4.413 cajones de 
pino, procedentes de envases de 
labacos que existen en los almace
nes de las Administraciones subal
ternas de Estancadas,-

Dicha subasta se verificará el dia 1 
21 del corriente á las 12 de su ma- j 
ñana, en lo.s locales y bajo el pliego 
de condiciones que se publicó en él 
precitado Boletín del 6 de este mes. ’ 

Lo que se anuncia en este peinó- ! 
dico para conocimiento de los que । 
deseen tomar par te en la licitación, i 

Valladolid 10 de Noviembre de i 
4881.—El Jefe económico, 
rico Saavedra.

Fede-

NuM. 1754.

TELÉGRAFOS

Centro y Sección de Valladolid. Iglesias, en el Caserío de la Carolina

Deseando la Dirección General de 
Telégrafos lomar en arrendamiento 
en Peñafiel un local que reuna las 
condiciones necesar ias, jiaia instalar 
en el mismo las oficinas de Correos 
y Telégrafos, se insería esle anun- “'"“ "''"'""i ’’“® ^^ ‘““’“Í® “' 

, ore sustracción de 1res Carneros ácio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para que llegue á conoci
miento de Io.s que poseen en dicha 
población algún local que deseen 
arrendar para el objeto indiodo, 
quienes deberán presentar' sus pro
posiciones en las oficinas de Telé
grafos de esta Capital, ó en las de 
Peñafiel en el término de un mes, á 
cont¿rr desde la fecha en que se in
sería este anuncio.

El pliego de condiciones estar á de 
manifiesto en ambas oficinas.

Valladolid 8 de Noviembre de 
4881. —El Director de la sección, 
Casimiro del Solar.

'NuM. 1753.

Don Carlos Castañ Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa p su Parlido.

Por- el presente edicto, hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y Se- 

cretaria de Gobierno á cargo del 
que autoriza, se ha promovido de
manda por Don Bruno Fernandez 
elector de esta vecindad en solicitud 
de que se incluya en las listas del 
censo electoral á D. Felipe Lopez 
Martin que lo es de Pozal de Galli
nas; en la que en providencia 
de este dia se ha acordado pu
blicar su pretensión por edictos que 
se fijartin en los sitios de coslumbie 
en esta villa, é insertarán en el 
Boletín oficiol de la provincia á fin 
de que en el término de veinte dias 
contados desde la inserción del 
presente en dicho Boletín, puedan 
hacerse las reclamaciones que se 
crean oportunas, conforme á lo pre
venido en la lev electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. — Carlos Gas
tan Laborda.— Por mandado 
S. S.^, Piamon Rodiiguez.

de

NuM. 1760.

Don Marceliano Gonzalez, Juez
de primera instancia de Peña
randa p su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los pastores de 

i dos rebaños de ganado lanar Iras- 
1 humante que pernoctaron la noche 

del quince de Junio último en el 
i corral de la casa de Juan Antonio 

. jurisdicción de Cantalapiedra, para 
que en el término de diez dias. 
contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta oficial de Ma- 

' drid, comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en la

dichos pastores; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, les paraiá el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñar anda de Bracamonte 
á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—José Mar
celiano Gonzalez. —Por su órden, 
Manuel Gil.

NuM. 1761.

Don Joaquín Maria de A losp Mon, 
Juez de primera instancia del 
partido de Olmedo.

Por el presente sé cita, llama y 
emplaza á D. José Lozano, vecino 
que ha sido y debe ser de Vallado- 
lid, aunque no ha sido hallado en 
dicha ciudad, para que en el preciso 
é improrogable término de ocho 
dias, á contar desde el que se in
serte este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juz- 
g'ado y Escribanía del infrascrito, á 

prestar una declaración en causa 
que se sigue sobre abusos, parán
dole en otro caso e¡ perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Olmedo á cinco de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Joaquín María de Alos.— 
Por- mandado de S. S.^ Marcial 
Mínguez Perez.

NuM. 1743

Apuntamiento constitucional de 
Dornillos.

Año de 1881.

fConclusion }

Despues se dió cuenta de una 
solicitud que dirije á este Ayunta
miento Pedro Ferez Vela, de esta 
vecindad fecLa 22 del actual, soli
citando se le concediese de siete 
pies á nueve de ancho contiguo á 
una casa reducida que tiene en la 
Calle de los Pajares, y que dice 
que puede Labitarse y habiendo 
oposicion para que se tomase en 
consideración fué discutido el par- 
ticular y después votado habiendo 
sido estimada por tres votos contra 
dos; acordando sometería al infor
me de una Comisión del Ayunta
miento para que con vista del 
terreno, propongan los pies que. 
pueda cederse al Pedro, sin per-^ 
juicio de tércero ni de la via pú
blica.

Seguidamente el señor Presiden
te presentó á la firma las condicio
nes económicas para la subasta del 
fruto de piñas del pinar «Tajón.»

Despues en conformidad al artí
culo 153 de la ley municipal, acor
daron la distribución de fondos 
siguientes; respecto del trimestre 
finado en Setiembre pasado.

Expedir libramiento para el pago —.para ei pago 
del personal, materialy demás obli
gaciones del profesorado.

Satisfacer el 4.^. trimestre de
presos pobres del partido por el 
año de 1880-81.

Igualmente el primer trimestre 
por igual concepto del año de 
1881 ál882.

El importe del trimestre.que fina 
hoy al Secretario de Ayuntamiento 
tanto por su sueldo como por ma
terial de Secretaría y gastos de 
presetancion de apéndices y repar
timientos en la Administración eco
nómica.

Pagar ala Diputación provin
cial el importe de 241 pesetas.

Así bien después el señor Alcal
de manifestó autorizar desde luego 
al Secretariode Ayuntamiento para 
que por su órden autorice las cé
dulas personales que expendiese.

Despues y guardando las formas 
de costumbres nombraron á D. Ci
riaco Gamarra, D. Melchor Gama
rra, D. Cándido Gonzalez, D, Les-

mes García, D. Santiago Garcíay 
á D. Celestino Gamarra; para que 
como peritos particulares del gré. 
mio de labradores formalicen b 
lista de pago al guarda Saturnino 
Mateo.

Luego acordaron la necesidad 
que Labia de Lacer ingresar eu 
arcas los descubiertos que apa-
recen.

Y dado 
tracto en

cuenta del anterior es-
sesión ordinaria de hoy, 

fué aprobado, habiéndose acordado 
i en conformidad á lo dispuesto en 
j el artículo. 107 de la Ley municipal 

• vigente se remitan al limo, Sr. Go- 
i bemador de la provincia para su 

inserción en el Boletín oficial; j 
para que tenga efecto firmo el pre
sente con el sello y visto bueno 
del señor Alcalde, en Hornillosá 

i cuatro de Noviembre de mil ocho- 
j cientos ochenta y uno.—El Se- 

! cretario, Joaquin García.—V.’^B.® 
i El Alcalde. Francisco Gamarra,

ÁNDSCÍOS PARTICULARES,

A los Ayufllainiciilos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas, de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 

.y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se lo 
encomiende á precios econó
micos. .

También se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Junias muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

Valladolid: 
Imprenta 'de L. Garrido.

Obra 8.
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